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Bogotá D. C., Cundinamarca, 15 de agosto de 2021 
 
Señor Coronel 
HUGO LEÓN GARCÍA HINCAPIÉ 
Oficial Soporte Administrativo Comando de Personal 
Cra. 46 N° 20B-99 Edificio COPER 5 Piso 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Envío Plan de Mejora, respuesta informe de calidad del mes junio 2021,        

COPER. 
 

Respetuosamente me permito enviar al señor Coronel Oficial Soporte 
Administrativo Comando de Personal, el plan de mejora de las actuaciones 
adelantadas por parte de esta Dirección, emitidas según Oficio radicado No. 
2021306009841013 de fecha 09 de agosto de 2021, en cumplimiento a lo 
ordenado según oficio de la Ayudantía General del Ejército Nacional No. 
2021112009795173 de fecha 3 de agosto de 2021, que trata del informe de 
calidad del mes de junio de 2021, de las solicitudes allegadas a la Dirección de 
Centros de Reclusión Militar por medio del portal www.pqr.mil.co.  
 
  
Atentamente, 
 
 
 
Teniente Coronel CARLOS ALBERTO VALENCIA MUÑOZ  
Director Centros de Reclusión Militar 
 
ANEXO: UNO (Un  Folio (01) Plan de Mejoramiento) 
 
Elaboró: SS. Sánchez Miguel     Revisó: TC. Hernán Narváez  
Suboficial Atención al Ciudadano     Oficial Asuntos Penitenciarios 
 

Daniel (15 Aug. 2021 16:07 CDT)
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UNIDAD SUPERIOR QUE REALIZA EL SEGUIMIENTO

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28

INICIO

(año-mes-día)

FIN 

(año-mes-día)
C D I C A N

1

Debió dar aplicación a
lo establecido en el
artículo No. 21 de la ley
1437 de 2011,
sustituida por la ley
1755 de 2015.

Debio dar aplicación a la
establecido en el Articulo 21 de
la Ley 1437 de 2011, sustituida
por la Ley1755 de 2015.

Revisado el cargue y
respuestas de las
PQRS: 601090, se
evidencia que se
respondio al
competente y/o
peticionario, enexando
el oficio remisorio por
competencia a entidad
correspóndiente.  
Revisando el cargue de
las PQR¨S 592195 -
592148, a la cuales se
debio anexar el oficio
donde se remite por
competencia a la
entidad correspondiente       

Riesgos de acciones
constitucionales, perdida
de legitimidad
institucional

Acción 
de 
mejora

Capacitar al personal de la
Dirección de DICER en la
importancia del cumplimiento a
lo establecido en el artículo
No. 21 de la ley 1437 de 2011,
sustituida por la ley 1755 de
2015.

ACTA DE 
CAPACITACIÓN

1 2021-08-14 2021-09-15  ATENCIÓN AL CIUDADANO DICER 1 2021-09-10 100,00%
ACTA DE CAPACITACIÓN Protocolos 

de atención al ciudadano y Ley 1755 de 
2016.

Promedio % de avance 100% 0 0 0 0 0% 0 0 0 0%

0 Hallazgos cerrados 0

0 Hallazgos abiertos 0

0 Hallazgos para nuevo plan 0

0 TOTAL HALLAZGOS 0

0% % CUMPLIMIENTO PLAN 0%

ANÁLISIS DE 

RESULTADOS

No. DEL 

HALLAZGO

Tareas  en desarrollo

Tareas  incumplidas 

CANTIDAD

UNIDAD DE 

MEDIDA EJECUTADA 

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

DE LA TAREA

CONSECUENCIAS
% DE AVANCE 

EJECUTADO

 DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN

(DOCUMENTOS SOPORTE)
No.

NORMA DE 

REFERENCIA Y/O 

CRITERIO DE 

VERIFICACIÓN 

DESCRIPCIÓN (HALLAZGO 

Ó ASPECTO A MEJORAR)

FECHA PLANEADA

PETICIONES QUEJAS Y/O RECLAMOS

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES

EJÉRCITO NACIONAL

INSPECCIÓN GENERAL DEL EJÉRCITO

RESPONSABLE

(CARGO)

UNIDAD Y DEPENDENCIA:       DICER                                                                                                                 ÁREA Y/O PROCESO: ATENCIÓN AL CIUDADANO ORIGEN DEL PLAN: 

IDENTIFICACIÓN DE 

CAUSAS 
 TAREAS A EJECUTAR

TIPO DE

ACCIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA

(SOPORTE Y/O

EVIDENCIA)

CANTIDAD DE LA 

UNIDAD DE 

MEDIDA

PROGRAMADA

ANÁLISIS DE HALLAZGOS Y FORMULACIÓN DE TAREAS EJECUCIÓN Y MONITOREO AVANCE TAREAS SEGUIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO

ORIGEN DEL INFORME: AYUDANTE GENERAL EJERCITO Fecha del seguimiento:CLASE DE INSPECCIÓN: NINGUNA No. DEL PLAN: Fecha del plan de seguimiento:FECHA DEL INFORME: 03-08-2021

CIUDAD Y FECHA DE ELABORACIÓN DEL PLAN: BOGOTA D.C., 13-AGOSTO-2021. OBJETIVO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO: MEJORAMIENTO CONTINUO DE ATENCION AL CIUDADANO

Página:  1 de 1

Código: FO-CEIGE-165                      

Versión: 3

Fecha de emisión: 2020-01-23

PLAN DE MEJORAMIENTO

ESTADO DEL 

HALLAZGO
EFECTIVIDAD 

RESULTADOS 

DE

LA 

VERIFICACIÓ

N

ESTADO DE 

LAS TAREAS 

%  AVANCE TAREAS

SOPORTES NUEVAS MUESTRAS 

TOMADAS
EFICACIA

TOTAL TAREAS PROPUESTAS

Tareas  cumplidas

0

SUBOFICIAL ATENCIÓN AL CIUDADANO DICER DIRECTOR DICER

Teniente Coronel. CARLOS ALBERTO VALENCIA MUÑOZ 

ESTADÍSTICA DE SEGUIMIENTO

ESTADO DE LAS TAREAS ESTADO DE LOS HALLAZGOS

Firma y Postfirma  quien realiza  el seguimiento

SS. SANCHEZ VARGAS MIGUEL ANGEL
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Bogotá D,C, 17 de agosto de 2021

CODIGO DE PETIC.lON " OBSERVACION MEDIDA CORRECTIVA

'" V .'Se debió utilizar el link Se realizará capacitación, sobre el
600151,602°17,602012,/ "solicitud aclaración" manejo de la página web
601987,601689,fj01222, para que el ciudadano www,pgr.mil.co, haciendo énfasis en el
599466,598154,598153, allegara la información uso del link "solicitud de aclaración",
590393,590809,591156, faltante y no proceder cuando se determine que para brindar
591045,591324,592174, al cierre de la solicitud. una información de fondo sea
592362,5927017,593385, Conforme a lo necesaria información adicional a la
593365,593297,593919, establecido en el que aporte el ciudadano.
595511. articulo 17 de la Ley

1437 de 2011
sustituida Dor la Lev

Señor Coronel í--
HUGO LEÓN GARCIA HINCAPIÉ
Oficial Soporte Administrativo Comando de Personal (

Bogotá D. C \ \

/. ...•.•...••• \. \,
Asunto: Respuesta oficio No, 2021366010027893' i .

Informe control de calidad,mes de jLJnio / .

Con toda atención me permito informJr al ~ñ~~~oporte Administrativo del
Comando de Personal, que una~vez alle.gado el oficio.de la'referencia, mediante el cual
allega el Informe de Calidad/del mes'ae mayo.del'prese'nte al'\o, frente a las respuestas a
las PQRS instaurada(a/travéLdel aplicativo wWw.pgi.mil.co. al respecto me permito

informar lo siguiente: . '" ( ) ) ~.__ ,/

Una vez recibid9,éÍinf?rme, se~cede .a'informar a los gestores sobre las observaciones
presentadas y 'las medidas 'correctivas' que se van a tomar al respecto, por lo tanto se
procede a capacitar al p'erson'al de ge-stores sobre el funcionamiento del aplicativo, asi
mismo. sobreJos pa?ámetro~disp'Ue~s pbr~ Ley 1755 de 2015 para las respuestas a las

peticiones_ ~ ~ ~ V .
11.~ PClr'Iacu~1me pE(rmito expón.er cada una de las observaciones realizadas por la
oficina del'Sac así.como las medidas adoptadas por la dirección, asi:

'" '" \ \ ''v
E

2021 rJr~7!mION MILITAR I~E"'"BC~p<
lAOISClPUNA VRENlR!IIAMIENTll '01

Por mi patria, mi lealtad es el honor
Carrera 46 No. 20 B 99 Piso 2 Comando de Personal Ejército, Bogotá, D.C.
Conmutador Institucional Nro. 4261463
Página Web: www.ejercito.mil.co Email.registro-dipso@buzonejercito.mil.co

e(::':\
1509001 'i;Jtm7

http://www,pgr.mil.co,
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1755 de 2015.

Se remite por competencia a la
Dirección d Personal
2021364007311513.
Se emite respuesta de fondo a
la petición toda vez que se
informa que el documento
enviado para el cambio de
cuenta fue anexado al
expediente y se encuentra en
etapa de conformación del
nuevo expediente.
Se envia la respuesta al
peticionario a través del correo
electrónico, de igual forma se
anexa la constancia de envió al
correo.
Se envia la respuesta ""al
peticionario a través del correo
electrónico, de igual forma se
anexa la constancia de envió al

•

•

•

•

Se realizará capacitación sobre la ley
1437 de 2011, especificando que se
debe dar cumplimiento a lo establecido
en el articulo 21 "Funcionario sin
competencia, articulo modificado por el
articul01 de la Ley/175S"de 2015. El
nuevo texto es"' .el "siguiente: Si la

Debió dar aplicación a autoridad a qGien'¡¡s',dirige la petición
lo establecido en el no es la c6mpétente,.ise informará de
artículo 21 de la Ley inmediatolarinteresa~o si este actúa
1437 de 2011 verbalme'ntefo"deríÍro"de los cinco (5)
sustituida por la Ley dias sigÚiemtesClI.éíe la recepción, si
1755 de 2015. obrcf'por''e!serito. Dentro del términor- - ,

10,'señalaao' remitirá la petición al
.. "cdrÍ;1p'é{eQtey enviará copia del oficio
G<'remisorio al peticionario o en caso de

¡.. ,~.'.rí(urxis¡ir funcionario competente así se
l::;/ -,¡f"-;éomunicará. Los términos para

/?'\ /. ,décidir o responder se contarán a partir
/':f.' '} ". del dia siguiente a la recepción de la

A~>2~:;,-f Petición por la autoridad competente".
/ .•.' /";v'

/

"V,

".,'F' ."..
" :.~-;;_7'...__

"', ._._ r'

/!J~~.~...
(;":,,' :.1......'".. .

596375, 602070,.601701, eSe procede al cierre de
601753, 60Ú59, 589414", la petición sin emitir

/<.:.... .' respuesta de fondo al
./ 't- peticionario

596600,595974, 595651,
595635,601884,600373,
601831,601717,601097,
599236, 599219, 599175,
598898,598872,598361,
597696, 596944, 595340,
595306, 589417, 589758,
590012,589954,589861,
590474, 590462, 590690,
590619,590691,591149,
592147,592901,592884,
592773,593186,593345,
593563,594294,594515,
595038,596950,598191,
596606,

2021 r:~~~ION MILITARI ~E'~C&t
LA DISCIPUNA y B. EIl11lENAMIEI11U .~

Por mi patria, mi lealtad es el honor
Carrera 46 No. 20 B 99 Piso 2 Comando de Personal Ejército, Bogotá, D.C.
Conmutador Institucional Nro. 4261463
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correo.
• Se envía la respuesta al

peticionario a través del correo
electrónico, de igual forma se
anexa la constancia de envió al
correo.

• Se procederáaemitir respuesta
nuevameiÍte al petiCionario con
la alT)óÍiaciónoe la misma.

Tener en cuenta la verificado/él !iistemaje evidencia que
601912 ortografía. la petición no fue catgada a esta

Direcció~. '-./ /
La respuesta emitida Se proc~derá /a' emitir respuesta

590869 se encuentra ,nóeVamente~al peticionario con la
incompleta. / alT)ólia8ó'nde la misma.
Debió darle tramite a/la' ,Sé emitió respuesta al peticionario

598876 petición ( ~ medianté oficio No.
.202'1368001468901.'--"¿ La/ respuesta fue emitida

....

Indebid~ción -
•correctamente, toda vez que para

601489 acceder a las copias de los

(O( expedientes prestacionales deben ser
consignados el valor del mismo y
posterior enviar copia de la
consiqnación.

Atentamente,

10 GUANEME
'ército Nacional

Aprob . Moreno
Subdirecto staciones Sociales

2021 fr~~~IÓNMilITAR. I toE~
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